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GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR N.0 43 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Brucelosis, conocida vulgarmente 
con el nombre de Aborto Contagioso 
en el ganado de la especie Ovina exis
tente en el término vecinal de Pa-
radilla, este Gobierno Civil , a pro
puesta de la Jefatura P. de Produc
ción Animal de esta Delegación P, de 
Agricultura, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 134, Ca
pítulo X I I , Título I I del, vigente Re
glamento de Epizootias, de 4 de fe
brero de 1955 (B. O. del Estado de 
25 de marzo), procede a la declara
ción oficial de la existencia de dicha 
enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en el rebaño concejil de Para-
dilla, señalándose como zona infecta 
todo el término vecinal de Paradilla 
y como zona de inmunización el tér
mino vecinal de Paradilla. 

Las medidas adoptadas son vacu
nación de todos los efectivos, habien
do sido marcados los animales en
fermos. 

León, 14 de junio de 1976. 
E l Gobernador Civil, 

Antonio Quintana Peña 

Oíi. OlPOTiM Pillüil SE LEOH 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Antonio Valcarce Muñiz, con domi 
cilio en León, calle de Soguillo, nú
mero 8, para efectuar en el C. V. de 
«Rieilo a La Urz>, K. 1, H. 6, la aper
tura de zanjas de 1,00 m. de profundi
dad y 0,60 m. de anchura, con cruce 
subterráneo del camino en una longi

tud de 6,00 m. y 3,00 m. en la zona 
colindante de cada margen para colo
cación de tubería de abastecimiento 
de agua a un edificio. 

León, 1 de junio de 1976.—El Presi
dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
2897 Núm. 1336.-253,00 ptas. 

* 

H i o BecaiÉtorio le Muios del Estado 
Zona de León 2.a CPueblos) 

Avda. de Madrid, 54 
Anuncio de subasta de bienes 

inmuebles 
D. Juventino Nistal Martínez, Recau

dador Auxiliar de Tributos del Es
tado de la Zona expresada. 
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que ins
truye esta Recaudación de Tributos 
del Estado, por los concepto de Rús
tica y Seguridad Social Agraria, se 
ha dictado, con fecha 28 de mayo de 
1976, la siguiente: 

"Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda, con fecha 24 
de mayo del año en curso, la subas
ta de bienes inmuebles propiedad del 
deudor don Pascual Martínez García, 
cuyo embargo se realizó por diligen
cias de fecha 12 de mayo de 1975, 
precédase a la celebración de la ci
tada subasta el día 23 de julio de m i l 
novecientos setenta y seis,, a las nue
ve y media horas, en el Juzgado de 
Paz de Chozas de Abajo, y obsérven
se las prescripciones de los artícu
los 136, en cuanto le sea de aplica
ción, 137 y 144 del Reglamento Ge
neral de Recaudación y Reglas 87 y 
88 de su Instrucción. 

Notifíquese esta providencia al deu
dor (y en su caso, a los acreedores 
hipotecarios y al cónyuge del deu
dor).—Firmado: E l Recaudador." 

Bienes a enajenar: 
Datos comunes a las ñncas que se 

subastan. 
Término municipal de Chozas de 

Abajo. 

Deudor D. Pascual Martínez García. 
Importe de la Deuda tributaria: 

A la Hacienda Pública ... 1.596 Pts. 
A la Mutualidad Nacional 

Agraria 9.842 " 

Total 11.438 " 
Finca núm. 1. — Sita en el paraje 

denominado "La Jana", polígono 19, 
parcela 276, clasificada como cereal 
secana de clase quinta, con una su
perficie de 14,71 áreas. Linda: al Nor
te, Manuel Pérez Colado; al Este, 
término de Valverde; al Sur, Teo
doro Hidalgo Martínez, y al Oeste, 
bienes comunales de Chozas de A r r i 
ba. Base imponible 22 pesetas. Tipo 
de subasta para la primera licitación 
440. Postura mínima. admisible 293 
pesetas. 

Finca núm. 2. — Sita en el paraje 
denominado "Failar", polígono 19, par
cela 494, clasificada como erial única, 
con una superficie de 9,29 áreas. L in 
da: al Norte, Braulio Martínez Gu
tiérrez; al Este, Vicente Martínez 
Martínez; al Sur, Braulio Martínez 
Gutiérrez, y al Oeste, Ricardo Martí
nez Fernández. Base imponible 8 pe
setas. Tipo de subasta para la prime
ra licitación 160. Postura mínima ad
misible 107 pesetas. 

Finca núm. 3. — Sita en el paraje 
denominado "Las Arenas", polígono 
20, parcela 146, clasificada como ce
real secana de clase cuarta, con una 
superficie de 2,71 áreas. Linda: al 
Norte, Albino Fierro Gutiérrez; al 
Este, Mauricio Alaiz Fierro; al Sur, 
Cipriano Fidalgo Colado, y al Oeste, 
Cipriano Hidalgo González. Base im
ponible 11 pesetas.*Tipo de subasta 
para la primera licitación 220. Postu
ra mínima admisible 147. 

Finca núm. 4. — Sita en el paraje 
denominado "Las Bogueras", polígo
no 21, parcela 191, clasificada como 
cereal secana de clase segunda, con 
una superficie de 5,36 áreas. Linda: 
ál Norte, Argimiro Martínez García ; 
al Este, Santiago García García; al 
Sur, Hros. de Gabino Martínez Gutié-



rrez, y al Oeste, camino. Base impo
nible 48 pesetas. Tipo de subasta para 
la primera licitación 960. Postura mí
nima admisible 640 pesetas. 

Finca núm. 5. — Sita en el paraje 
denominado "Las Arenas", polígono 
20, parcela 86, clasificada como cereal 
regadía de clase cuarta, con una su
perficie de 9,30 áreas. Linda: al Nor
te, Toribio Martínez Hidalgo; al Este, 
Carro San Juan; al Sur, Argimiro 
Martínez Fierro, y al Oeste, parcela 
núm. 87. Base imponible 164 pesetas. 
Tipo de subasta para la primera l ic i 
tación 3.280. Postura mínima admisi
ble 2.187 pesetas. 

Finca núm. 6. — Sita en el paraje 
denominado "La Hoguera", polígono 
28, parcela 227, clasificada como ce
real regadía de clase primera, con 
una superficie de 4,50 áreas. Linda: 
al Norte, Hros. de Isidoro Mart ínez; 
al Este, senda; al Sur, Ricardo Mar
tínez Gutiérrez, y al Oeste, senda. 
Base imponible 246 pesetas. Tipo de 
subasta para la primera licitación 
4.920. Postura mínima admisible 3.280 
pesetas. 

Finca núm. 7. — Sita en el paraje 
denominado "Camino las Linares", po
lígono 27, parcela 362, clasificada como 
cereal regadía de clase segunda, con 
una superficie de 8,41 áreas. Linda: 
al Norte, Olegario García Melero; al 
Este, senda; al Sur, Faustino Fidal-
go Colado, y al Oeste, Hilario Gar
cía Alegre. Base imponible 329 pese
tas. Tipo de subasta para la primera 
licitación 6.580. Postura mínima ad
misible 4.387 pesetas. 

Finca núm. 8. —Sitaren el paraje 
denominado "Camino los Corrales", 
polígono 27, parcela 373, clasificada 
como cereal regadía de clase segun
da, con una superficie de 6,12 áreas. 
Linda: al Norte, Elena Melero Pé
rez; al Este, senda; al Sur, Victori-
na Colado Fernández, y al Oeste, 
Ismael Alvarez Llamas. Base impo
nible 239 pesetas. Tipo de subasta 
para la primera licitación 4.780. Pos
tura mínima admisible 3.187 pesetas. 

Finca núm. 9. —Sita en el paraje 
denominado "Las Arenas", polígono 
20, parcela 481, clasificada como ce
real secana de jclase segunda, con una 
superficie de 5,42 áreas. Linda: al 
Norte, camino; al Este, Eleuterio 
Fernández Mart ínez; al Sur, Eleute
rio Fernández Martínez, y- al Oeste, 
Pedro Martínez Colado. Base impo
nible 49 pesetas. Tipo de subasta para 
la primera licitación 980. Postura mí
nima admisible 653 pesetas. 

Finca núm 10.—Sita en el paraje 
denominado "La Vega", polígono 28, 
parcela 369, clasificada como cereal 
-regadía de clase primera, con una 
superficie de 8,25 áreas. Linda: al 
Norte, José Fidalgo Fierro;, al Este, 
Ramón Alegre García; al Sur, José 
Martínez Martínez, y al Oeste, senda. 
Base imponible 452 pesetas. Tipo de 
subasta para la primera licitación 

9.040. Postura mínima admisible 6.027 
pesetas. 

Finca núm. 11.—Sita en el paraje 
denominado "La Vega", polígono 27, 
parcela 633, clasificada como cereal 
regadía de clase segunda,' con una su
perficie de 6,12 áreas. Linda: al Nor
te, Rufino García Melero; al Este, 
senda; al Sur, Braulio Martínez Gu
tiérrez, y al Oeste, senda. Base im
ponible 239 pesetas. Tipo de subasta 
para la primera licitación 4.780. Pos
tura mínima admisible 3.187 pesetas. 

Finca núm. 12.—Sita en el paraje 
denominado "El Bosque", polígono 27, 
parcela 1.142, clasificada como prado 
secano de clase primera, con una-su
perficie de 9,94 áreas. Linda: al Nor
te, Maximino Colado Melero; al Este, 
Teodoro Martínez García ; al Sur, 
Francisco García" Martínez, y al Oes
te, Cipriano Fidalgo Colado. Base im
ponible 304 pesetas. Tipo de subasta 
para la primera .licitación 6.080. Pos
tura mínima admisible 4.053 pesetas. 

Finca núm. 13—Sita en el paraje 
denominado "Matejos", polígono 22, 
parcela 107, clasificada como cereal 
secana de clase tercera, con una su
perficie de 9,04 áreas. Linda: al Nor
te, Celestino Fierro Mart ínez; al Este, 
Camino Carro San Juan; al Sur, 
Francisco Gutiérrez Colado, y al Oes
te, Pedro Colado González. Base im
ponible 59 pesetas. Tipo de subasta 
para la primera licitación 1.180. Pos
tura mínima admisible 787 pesetas. 
. Finca núm. 14.—Sita en el paraje 

denominado "El Gramanal", polígono 
23, parcela 79, clasificada como cereal 
secana de clase segunda, con una su
perficie de 21,52 áreas. Linda: al Nor
te, Balbino Fierro Mart ínez; al Este, 
María Rosa Martínez Fierro; al Sur, 
término de Villadangos; al Oeste, Ma
ría Rosa Martínez Fierro. Base im
ponible 194 pesetas. Tipo de subasta 
para la primera licitación 3.880. Pos^ 
tura mínima admisible 2.587 pesetas. 

Finca núm. 15.—Sita en el paraje 
denominado "El Gramanal", polígono 
23, parcela 86, clasificada como cereal 
regadía de clase primera, con una 
superficie de 22,63 áreas. Linda: al 
Norte, Maximiano Martínez Fierro; 
al Este, Donado Martínez Colado; al 
Sur, camino, y al Oeste, Maximiano 
Martínez Fierro. Base imponible 1.239 
pesetas. Tipo de subasta para la pr i 
mera licitación 24.780. Postura míni
ma admisible 16.520 pesetas. 

Finca núm. 16.--Sita'en el paraje 
denominado "Mancón", polígono 24, 
parcela 10, clasificada como cereal re
gadía de clase tercera, con una su
perficie de 87,30 áreas. Linda: al Nor
te, Froilán Mata Gut iérrez; al Este, 
Ignacio Colado Arias; al Sur, Cami
no del Molino, y al Oeste, Quirino 
Martínez Martínez. Base imponible 
2.562 pesetas. Tipo de subasta para 
la primera licitación 51.240. Postura 
mínima admisible 34.160 pesetas. 

Finca núm. 17—Sita en el paraje 
denominádo "Camino Soto Meina", 

polígono 24, parcela 88 a) y 88 b). La 
88 a) clasificada como cereal regadío 
de clase tercera, de 11,00 áreas, y la 
88 b) clasificada como improductivo, 
de 24 áreas. Ambas subparcelas están 
comprendidas en los siguientes lin-' 
deros: Norte, Pedro Martínez Cola
do ; al Este, Albino Fierro Martínez; 
al Sur, Quirino Colado Gutiérrez, y 
al Oeste, Ramón Alegre García me
nor.. Base imponible 323 pesetas. Tipo 
de subasta para la primera licitación 
6.460. Postura mínima admisible 4.307 
pesetas. 

Finca núm. 18.—Sita en el paraje 
denominado "Camino Santa Marina", 
polígono 24, parcela 96, clasificada 
como cereal secana de clase tercera, 
con una superficie de 9,51 áreas. Lin
da : al Norte, Camino Santa Marina; 
al Este,"Eugenia Martínez Gutiérrez; 
al Sur, parcela núm. 99, y al Oeste, 
Silvino Martínez Fierro. Base impo
nible 62 pesetas. Tipo de subasta para 
la primera licitación 1.240. Postura 
mínima admisible 827 pesetas. 

Finca núm. 19.—Sita en el paraje 
denominado "Carro San Juan", polí
gono 25, parcela 69, clasificada como 
cereal secana de clase segunda, con 
una superficie de 14,87 áreas. Linda: 
al Norte, Cipriano Fidalgo Colado; 
al Este, Juan Antonio Fierro Rey; 
al Sur, Juan Antonio Fierro Rey, y 
al Oeste, Eleuterio Fernández Mar
tínez. Base imponible 134 pesetas. 
Tipo de subasta para la primera li
citación 2.680. Postura mínima admi
sible 1.787 pesetas. 

Finca núm. 20.—Sita en el paraje 
denominado "Carro Velilla", polígo
no 26, parcela 58 a) y 58 b). La 58 a) 
clasificada como cereal regadía de cla
se tercera, con una superficie de 38,69 
áreas y la 58 b) clasificada como pozo 
con motor, de 30 áreas. Ambas sub
parcelas se hallan comprendidas en 
los siguientes linderos: al Norte, Do-
nino Martínez García y camino; al 
Este, Donino Martínez García; al 
Sur, Celestino Fierro Martínez, y al 
Oeste, Camino Carro San Juan. Base 
imponible 1,136 pesetas. Tipo de su
basta para la primera licitación 22.720, 
Postura mínima admisible 15.147 pe
setas. 

Finca núm. 21.—Sita en el paraje 
denominado "Prados Abrutos", po
lígono 28, parcela 556, clasificada como 
prado secano de clase segunda, con 
una superficie de 12,75 áreas. Linda: 
al Norte, Herminio Fidalgo Fidalgo 
Fidalgo; al Este, Balbina Alegre Gar
cía; al Sur, Patrocinio Martínez Gar
cía, y al Oeste, Donato Fierro Mar
tínez. Base imponible 210 pesetas. 
Tipo de subasta para la primera li
citación 4.200. Postura mínima admi
sible 2.800 pesetas. 

Finca núm. 22.—Sita en el paraje 
denominado "Camino Antimio", polí
gono 30, parcela 18, clasificada como 
viña de clase tercera, 'con una super
ficie de 11,70 áreas. Linda: al Norte, 
senda; al Este, Celestino Fierro Mar-



tínez; al Sur, Camino las Viñas, y 
al Oeste, José Martínez Martínez. 
Base imponible 383 pesetas. Tipo de 
subasta para la primera licitación 
7.660. Postura mínima admisible 5.107 
pesetas. 

Finca núm. 23—Sita en el paraje 
denominado "El Rebodillo", polígono 
30, parcela 144, clasificada como viña 
de clase tercera, con una superficie 
de 9,88 áreas. Linda: al Norte, Brau
lio Martínez Gutiérrez; al Este, Anas
tasio Martínez Fidalgo; al Sur, sen
da, y al Oeste, José Martínez Martí
nez. Base imponible 324 pesetas. Tipo 
de subasta para la primera licitación 
6.480. Postura mínima admisible 4.320 
pesetas. 

Finca núm.- 24.—Sita en el paraje 
denominado "Tresavillas", polígono 
30, parcela 247, clasificada como viña 
de clase cuarta, con una superficie 
de 2,93 áreas. Linda: al Norte, Gua
dalupe González Mart ínez; al Este, 
senda; al Sur, Celestino Fernández 
Fierro, y al Oeste, Angel García Mar
tínez. Base imponible 30 pesetas. Tipo 
de subasta para la primera licitación 
600. Postura mínima admisible 400 pe
setas. 

Finca núm. 25.—Sita en el paraje 
denominado "Los Cercados", polígono 
31, parcela 97, clasificada como viña 
de clase tercera, con una superficie 
de 7,97 áreas. Linda: al Norte, Ni 
canor Martínez García; al Este, Her
minio Martínez García; al Sur, Faus
tino Fidalgo Colado, y al Oeste, Blas 
Soto. Base imponible 153 pesetas. Tipo 
de subasta para la primera licitación 
3.060. Postura mínima admisible 2.040 
pesetas. 

Finca núm. 26.—Sita en el paraje 
denominado "Los Cercados", polígono 
31, parcela 140, clasificada como viña 
de clase tercera, con una superficie 
de 8,23 áreas. Linda: al Norte, Daniel 
Fidalgo Colado; al Este, senda; al 
Sur, Fabián García Martínez, y al 
Oeste, Celestino Fierro- Martínez. 
Base imponible 158 pesetas. Tipo de 
subasta para la primera licitación 
3.160. Postura mínima admisible 2.107 
pesetas. 

Finca núm. 27.—Sita en el paraje 
denominado "El Carbayo", polígono 
31, parcela 269, clasificada como viña 
de clase tercera, con una superficie 
de 6,58 áreas. Linda: al Norte, Satur
nino García Gut iérrez; al Este, Ma
ximino Colado Molero; al Sur, Adrián 
Lorenzana Martínez, y al Oeste, ca
mino. Base imponible 127 pesetas. 
Tipo de subasta para la primera l i 
citación 2.540. Postura mínima admi
sible 1.693 pesetas. 

Finca núm. 28.—Sita en el paraje 
denominado "Los Hornos", polígono 
31, parcela 748, clasificada como viña 
de clase cuarta, con una superficie 
de 14,81 áreas. Linda: al Norte, sen
da; al Este, Gregorio Gutiérrez Co
lado ; al Sur, Miguel Fernández Mar
tínez, y al Oeste, Santiago García 
.García. Base imponible 151 pesetas. 

Tipo de subasta para la primera l ic i 
tación 3.020. Postura mínima admisi
ble 2.013 pesetas. 

Finca núm. 29.—Sita en el paraje 
denominado "Los Hornos", polígono 
31, parcela 770, clasificada como viña 
de clase cuarta, con una superficie de 
5,76 áreas. Linda: al Norte, Julián 
Hidalgo Fierro; al Este, Fabián Gar
cía Mart ínez; al Sur, Claudio Cola
do Colado, y al Oeste, Gregorio Gu
tiérrez Colado. Base imponible 59 pe
setas. Tipo de subasta para la prime
ra licitación 1.180. Postura mínima ad
misible 787 pesetas. 

Finca núm. 30.—Sita en el paraje 
denominado "Los Hornos", polígono 
31, parcela 1.008, clasificada como 
viña de clase cuarta, con una super
ficie de 9,87 áreas. Linda: al Norte, 
Hros. de Florencio Hidalgo ; al Este, 
Laureano Fidalgo Caño; al Sur, José 
Fidalgo Fierro, y al Oeste, Camino 
Quintana Raneros. Base imponible 101 
pesetas. Tipo de subasta para la pri
mera licitación 2.020. Postura mínima 
admisible 1.347 pesetas. 

Finca núm. 31.—Sita en el paraje 
denominado "Camino Quintana", po
lígono 31, parcela 1.118, clasificada 
como viña de clase tercera, con una 
superficie de 15 áreas. Linda: al Nor
te, Luisa García Mart ínez; al Este, 
senda; al Sur, Quirico Gutiérrez Co
lado, y al Oeste, Fabián Lorenzana 
Martínez. Base imponible 491 pesetas. 
Tipo de subasta para la primera l i 
citación 9.820. Postura mínima admi
sible 6.547 pesetas. 

Finca núm. 32.—Sita en el paraje 
denominado "Barrerona", polígono 33, 
parcela 159 a) y 159 b). La 159 a) cla
sificada como cereal secano de clase 
cuarta con una superficie de 8,87 áreas 
y la 159 b) clasificada como monte, 
con una superficie de 5,12 áreas. Am
bas subparcelas se hallan compren
didas en los siguientes linderos: al 
Norte, Teodoro Martínez García; al 
Este, Daniel Fierro Colado; al Sur, 
Manuel Colado Gutiérrez, y al Oeste, 
Pascual Martínez García. Base im
ponible 47 pesetas. Tipo de subasta 
para la primera licitación 940. Postu
ra mínima admisible 627 pesetas. 

Finca núm. 33—Sita en el paraje 
denominado "Camino Foyo", polígo
no 34, parcela 50, clasificada como 
cereal secana de clase cuarta, con 
una superficie de 9,14 áreas. Linda: 
al Norte, Antonio Martínez Hidalgo; 
al Este, Julián Hidalgo Fierro; al 
Sur, Teofico García Hidalgo, y al 
Oeste, Nicanor Martínez García. Base 
imponible 36 pesetas. Tipo de subas
ta para la primera licitación 720. Pos
tura mínima admisible 480 pesetas. 

Finca núm. 34.—Sita en el paraje 
denominado "Camino Foyo", polígono 
34, parcela 105, clasificada como ce
real secana de clase cuarta, con una 
superficie de 6,57 áreas. Linda: al 
Norte, Constantino Gutiérrez Rey; 
al Este, Maximino Gutiérrez Fierro ; 
al Sur, Francisco García Martínez, y 

al Oeste, Celestino Fierro García. 
Base imponible 26 pesetas. Tipo de 
subasta para la primera licitación 520. 
Postura mínima admisible 347 pe
setas. 

Finca núm. 35.—Sita en el paraje 
denominado "Camino Robledo", po
lígono 35, parcela 3, clasificada como 
cereal secana de clase tercera, con 
una superficie de 7,79 áreas. Linda: 
al Norte, Petronilo García Fernán
dez; al Este, Camino Robledo; al 
Sur, senda, y al Oeste, Celestino 
Fierro García. Base imponible 51 pe
setas. Tipo de subasta para la pr i 
mera licitación 1.020. Postura míni
ma admisible 680 pesetas. 

Finca núm. 36, Sita en el paraje 
denominado "Las Praderas", polígono 
35, parcela 183, clasificada como erial 
de clase única, con una superficie de 
6,96 áreas. Linda: al Norte, Fuatina 
Fidalgo Colado; al Este, Teodoro H i 
dalgo Mart ínez; al Sur, Federico F i 
dalgo Colado, y al Oeste, parcela 215. 
Base imponible 6 pesetas. Tipo de su
basta para la primera licitación 120. 
Postura mínima admisible 80 pesetas. 

Finca núm. 37—Sita en el paraje 
denominado "Las Praderas", polígo
no 35, parcela 218, clasificada como 
cereal secana de clase tercera, con 
una superficie de 27,85 áreas. Linda: 
al Norte, Cipriano Hidalgo González; 
al Este, parcela 215; al Sur, Donato 
Fierro Martínez, y al Oeste, Vicen
te Fierro Colado. Base imponible 181 
pesetas. Tipo 4e subasta para la pr i 
mera licitación 3.620. Postura mínima 
admisible 2.413 pesetas. 

Finca núm. 38.—Sita en el paraje 
denominado "Las Praderas", polígo
no 35, parcela 263, .clasificada como 
cereal secana de clase tercera, con 
una superficie de 12,69 áreas.- Linda: 
al Norte, Anastasio García Fernán
dez; al Este, Agapito Fierro Fierro; 
al Sur, Saturnino García Gutiérrez, 
y al Oeste, Hros. de Gabino Martí
nez Gutiérrez. Base imponible 82 pe
setas. Tipo de subasta para la prime
ra licitación 1.640. Postura mínima 
admisible 1.093 pesetas. 

Finca núm. 39.—Sita en el paraje 
denominado "El Valle", polígono 35, 
parcela 484, clasificada como viña de 
clase primera, con una superficie de 
5,73 as. Linda: al Norte, Daniel F i 
dalgo Colado; al Este, Fabián Gar
cía Martínez; al Sur, Donato Martí
nez Colado, y al Oeste, Cipriano Hi
dalgo González. Base imponible 183 
pesetas. Tipo de subasta para la pr i 
mera licitación 3.660. Postura míni
ma admisible 2.440 pesetas. 

Finca núm. 40.—Sita en el paraje 
denominado -"Devesa", polígono 37, 
parcela 340, clasificada como cereal 
secana de clase tercera, con una su
perficie de 11,84 áreas. Linda al Nor
te, Silvestre Martínez Mart ínez; al 
Este, Camino de las Corras; al Sur, 
Florentina Gutiérrez Colado, y al Oes
te, Esteban Fierro Fidalgo. Base im
ponible 77 pesetas. Tipo de subasta 



para la primera licitación 1.540. Pos
tura mínima admisible 1.027 pesetas. 

Finca núm. 41.—Sita en el paraje 
denominado "La Matanza", polígono 
21, parcela 302, clasificada como ce
real secana de clase cuarta, con una 
superficie de 9,29 áreas. Linda: al 
Norte, parcela 303 y 304; al Este, 
camino; al Sur, parcela 300 y 301, y 
al Oeste, parcela 435. Base imponi
ble 37 pesetas. Tipo de subasta para la 
primera licitación 740, Postura míni
ma admisible 493 pesetas.' 

En cumplimiento de la transcrita 
providencia se publica el presente 
anuncio haciendo constar, para ge
neral conocimiento, las siguientes 

ADVERTENCIAS: 
1. a—Todo licitádor,para que pue

da ser considerado como tal, consti
tuirá en la mesa de subasta un 
depósito en metálico de al menos 
un 20 por 100 del tipo de subasta 
de los bienes que desee pujar. Este 
depósito se ingresará, en firme en 
el Tesoro si los adjudicatarios no 
hacen efectivo el precio del remate, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
en que podrán incurrir por los ma
yores perjuicios que sobre el im
porte de la fianza originase la in
efectividad de la adjudicación. 

2. a—La subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de los bie
nes si se hace el pago de los des
cubiertos. 

3. a—El rematante debefá entre
gar en el acto de la adjudicación 
de los bienes, o dentro de los cinco 
días siguientes, la diferencia entre 
el depósito constituido y el precio 
de la adjudicación. 

4. a—Cubierto —con el precio de 
los bienes adjudicados— el impor
te de la deuda tributaria correspon
diente a la Hacienda Pública, se 
continuará sin interrupción, en el 
mismo acto, la enajenación de bie-
nes^hasta dejar saldados los descu
biertos a los demás organismos o 
entidades oficiales, provinciales y 
municipales a los que se hace refe
rencia en el detalle de los débitos. 

5. a—Terminada la subasta se 
procederá a devolver sus depósitos 
a los licitadores no adjudicatarios 
de bienes, cons ignándose el impor
te de los que no fuesen retirados 
en el plazo máximo de tres días en 
la Caja General de Depós i tos a dis
posición del limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, como 
de la propiedad de los interesados. 

6. a—Los licitadores se conforma
rán con los títulos de propiedad de 
los inmuebles obrantes en el expe
diente, sin derecho a exigir otros, 

encontrándose de manifiesto aqué
llos en esta oficina recaudatoria, 
sita en León en la calle Avenida 
de Madrid, núm. 54, hasta una hora 
antes de la señalada para la cele
bración de la subasta. 

7. a—En el caso de no existir títu
los de propiedad o los deudores no 
los presentasen, los rematantes de 
los bienes podrán promover —si les 
interesa— su inscripción en el Re
gistro de la Propiedad por los me
dios establecidos en el Título V I de 
la Ley Hipotecaria, incumbiéndoles 
instar el procedimiento que corres
ponda, sin que el Estado ni la Mu
tualidad Nacional Agraria contrai
ga otra obligación a este respecto 
que la de otorgar, si el deudor no 
lo hace, la escritura de adjudica
ción que tendrá eficacia inmatricu-
ladora. 

8. a—La Hacienda Pública y la 
Mutualidad Nacional Agraria se re
serva el derecho a pedir la adjudi
cación de los inmuebles que no 
hubiesen sido objeto de remate en 
la subasta, conforme al núm. 7 del 
artículo 144 del Reglamento Gene
ral de Recaudación. 

9. a—Los deudores con domicilio 
desconocido, así como los declara
dos en rebeldía, acreedores hipote
carios, cónyuges , etc., forasteros o 
desconocidos, se considerarán noti
ficados de la subasta, por medio 
del presente anuncio, con plena vir
tualidad legal. 

León, 2 de junio de 1976.-E1 
Recaudador, Juventino Nistal Mar
tínez.—V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, 
Aurelio Villán Cantero. 2949 

Comisaría de Aguas del Duero 
A N U N C I O S 

D. Jesús Otero Otero, vecino de León, 
calle La Bañeza, núm. 1, solicita la 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas de 0,53 l/seg. a derivar del arro
yo El Regeco, en término municipal 
de Cuadros (León), con destino a rie
gos y usos domésticos. 

INFORMACION PUBLICA 

Las obras comprendidas en el apro
vechamiento son las siguientes: 

Construcción de un pozo en la mar
gen derecha del arroyo El Regeco. 

Elevación y conducción de las aguas 
mediante grupo electrobomba de un 
C. V., riego por pie de una superficie 
de 3.080 metros cuadrados. 

Abastecimiento de una vivienda con 
las aguas del referido pozo. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 16 del Real Decreto-Ley de 7 de 
enero de 1927 a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales a 

contar de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudica
dos con las obras reseñadas, hallán
dose expuesto el proyecto durante el 
mismo período de tiempo en esta Co
misaría-de Aguas del Duero, c/. Muro, 
n.0 5, en Valladolid, en horas hábi
les de oficina. 

Valladolid, 28 dé mayo de 1976.-E1 
Comisario Jefe de Aguas, Aurelio Vi-
la Valero. 
2837 Núm. 1335.-429,00 ptas. 

* 
• • 

D. Vicente Losada Estébanez, calle 
Mesones, Valderas (León), solicita la 
inscripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real Decreto 
de 12 de abril de 1901, de un apro
vechamiento del río Cea, en término 
municipal de Valderas, con destino a 
riegos. 

Como tí tulo justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de los 
Deréfchos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad. 

Lo que se* hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días con
tado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN, OFICIAL de la provincia de 
León puedan presentar reclamaciones 
los que se consideren perjudicados, en 
la Alcaldía de Valderas o en esta Co
misaría, sita en Valladolid, calle Muro, 
núm. 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referencia 
(I. núm. 7.255). 

Valladolid, 31 de mayo de 1976.-
El Comisario Jefe de Aguas, Aurelio 
Vila Valero. 
2883 Núm. 1318—407,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia concurso público para contra
tar la adquisición de un coche Land 
Rover o similar para atender los servi
cios de vigilancia de la Policía Munici
pal, teniendo en cuenta: 

Tipo de licitación: 387.685.00 pese
tas, a la baja. 

Plazo de ejecución: Diez días. 
La documentación estará de mani

fiesto en la Secretaria General. 
Fianza provisional: 12.000,00 ptas. 
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contrata
ción. 



Habrán de cumplirse todas las exi
gencias del artículo 40 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
^Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. . . . ' , con domicilio en . . . . . . . 

calle de . . . . . . . . . núm y a los 
efectos de notificación en la población, 
sede de esa Corporación, calle de — 

núm , a D , 
provisto de D. N. I. núm , 
expedido el día . . . de 
de actuando en nombre 
enterado del concurso convocado por 
el Excmo. Ayuntamiento de León, para 
la adquisición de un vehículo tipo 
Land Rover o similar, aceptando ínte
gramente sus condiciones, contenidas 
en el pliego, su anexo y demás docu
mentos incorporados, se compromete 
a suministrar el vehículo citado en el 
precio de pesetas y con las 
siguientes condiciones: 

Plazo de entrega . . . . . . . ; plazo de 
garantía .; calidades , 
y otras 

(Fecha y firma del licitador.) 
León. 8 de junio de 1976—El Al

calde, Oscar Rodríguez Cardet. 
2999 Núm. 1316.-506,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD 
DE LA PLAZA DE VIGILANTE, EN EL AYUN 

TAMIENTO DE SANTA MARINA DEL REY 
1. a—La presente convocatoria tiene 

por objeto cubrir mediante concurso 
previo examen de aptitud, la plaza 
de Vigilante, vacante en la plantilla 
de esta Corporación y que está dota 
da con el haber anual de 83.790 pese
tas, retribución complementaria de 
39.480 pesetas, más dos pagas extra
ordinarias y aumentos graduales en 
la forma ordenada en la Ley y otros 
complementos, si la Corporación tu
viera a bien. 

2. a—Para tomar parte en el concur 
so será necesario: 

a) Ser español, tener la edad de 
veintiún años y no exceder de cua
renta y cinco el día en que finalice 
el plazo de admisión de instancias. 

El exceso del límite máximo de 
edad señalado se compensará con los 
servicios computables prestados ante 
riormente á la Administración Local 
en la forma que determina la legis
lación vigente. 

b) Carecer de antecedentes pena 
les y haber observado buena con 
ducta. 

c) Ser persona adicta al Movi 
miento Nacional. 

d) No hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, n i 
haber sido separado por expediente 
disciplinario de la Administración Lo
cal o de algún cuerpo del Estado. 

e) No padecer defecto físico o en
fermedad que impida el desempeño 
que la función exige. 

f) Los aspirantes femeninos ha
brán de acreditar además haber cum
plido el Servicio Social o estar exen
tas de él. 

3. a—Las instancias solicitando to
mar parte en el concurso deberán 
contener la manifestación expresa y 
detalladamente de que el aspirante 
reúne todas y cada una de las con
diciones exigidas, referidas siempre a 
la fecha de expiración del plazo se
ñalado para la presentación, que será 
de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que aparez
ca el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia", y del Estado en su 
caso, y se presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento en las horas de 
oficina, o en cualesquiera de las de
pendencias que señala la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, y habrá 
de acompañarse a la misma el res
guardo de haber ingresado en la De 
positaría de Fondos la cantidad de 
doscientas pesetas, en concepto de de 
rechos de examen. 

4. a—El Ayuntamiento procederá a 
hacer la relación de los aspirantes 
incluidos y excluidos al concurso, la 
cual se hará pública en los Boletines 
Oficiales citados, provincia. 

5/—Publicada la lista de aspiran
tes incluidos y excluidos, se proce
derá por la Corporación al nombra
miento del Tribunal, haciéndose pú
blica su composición en los mismos 
periódicos oficiales anteriormente ci
tados. 

E l nombramiento de cualquiera de 
los miembros del Tribunal podrá ser 
impugnado en la forma y por aque
llas personas que determina la v i 
gente legislación en materia de Opo
siciones. 

6. a— P̂or el Tribunal designado se 
procederá a convocar a los aspiran 
tes admitidos para la realización de 
las pruebas del examen de aptitud, 
que serán dos: 

a) Escritura al dictado y resolu
ción de problemas de aritmética ele
mental; y 

b) Contestación a las preguntas de 
los miembros del Tribunal, sobre ma
terias propias del cargo. 

La convocatoria se realizará en los 
Boletines citados y en eL tablón de 
edictos de la Corporación con quince 
días de antelación al menos, y en la 
misma se designará fecha, hora y lo
cal en que el examen tendrá lugar. 

7. a—^Verificado el examen a que se 
refiere la base anterior, el Tribunal 
levantará acta en la que se hará cons
tar la puntuación obtenida por cada 
concursante, para lo cual se valorará 
por cada uno de sus miembros la 
actuación de aquéllos de 0 a 10 pun
tos, determinándose la media por el 
total de puntos obtenidos y el núme
ro de miembros, siendo obligatorio 
el tener una media superior a cinco 
puntos para poder ser admitido. 

8a—Terminada la práctica de los 
ejercicios el Tribunal publicará inme

diatamente la calificación de los con
cursantes, elevando a la Corporación 
la correspondiente propuesta, que ser
virá de base al nombramiento que 
verificará la misma en el término de 
un mes. 

9.a—El nombramiento se publicará 
en el tablón de edictos de la Cor
poración, debiendo el designado apor
tar, dentro del plazo de treinta días 
siguientes a la notificación, los docu
mentos acreditativos de las condicio
nes de capacidad y requisitos exigi
dos en la convocatoria, a saber: 

1) Partida de nacimiento, que de
berá ser legalizada si no corresponde 
a la demarcación notarial de la lo
calidad. 

2) Certificado negativo del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes, y 
de buena conducta de la Alcaldía de 
su residencia. 

3) Certificación de ser persona 
adicta al Movimiento Nacional. 

4) Declaración jurada en la que el 
designado haga constar no encontrar
se inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas n i haber sido san
cionado por ningún concepto. 

5) Certificado médico de las con
diciones de capacidad. 

6) Los aspirantes femeninos debe
rán presentar certificación de haber 
cumplido el Servicio Social o estar 
exento del mismo. 

10. a—La no presentación de los do
cumentos exigidos, en el plazo seña
lado, o en el de prórroga en su caso, 
se entenderá como renuncia al car
go y la Corporación designará para 
sustituirle al que continúe en orden 
de puntuación de la lista elevada por 
el Tribunal, y así sucesivamente. 

11. a—Los designados definitivamen
te deberán tomar posesión de su car
go dentro de los 30 días hábilés si
guientes a su notificación, y de no 
hacerlo se seguirán las normas seña
ladas en el apartado anterior. 

12. a—Para lo no previsto en las an
teriores bases se estará a lo dispues
to en el Reglamento de Funcionarios 
de 30 de mayo de 1952, Reglamento 
General de Concursos y Oposiciones 
de 10 de mayo de 1957, Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 18 
de febrero de 1965 y demás normas 
legales sobre la materia, posterior
mente dictadas y aplicables a el 
caso concreto. 

Dado en Santa Marina del Rey, 8 
de junio de 1976.—El Alcalde Presi
dente, Francisco Sánchez Mayo. 
3002 Núm. 1344—1,969.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Pongo en conocimiento del público 
en general, que por esta Corporación 
ha sido aprobado el presupuesto ex
traordinario núm. 15 para pavimenta
ción de lo que falta de la calle de la 
Iglesia. 
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Dicho expediente se encuentra al 
público en la Secretaría municipal 
durante las horas de oficina, por espa
cio de quince días, para que todo in
teresado pueda examinarlo y ponel 
las reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Banavides. 10 de junio de 1976.—El 
Alcalde (ilegible). 3025 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Saturnio Gutiérrez Valdeón, Ma

gistrado Juez de Primera Instancia 
número uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de 
herederos ab-intestato número 211-76 
promovido por fairecimiento de doña 
Benilde García Vidal, natural y vecina 
que fue de Villagallegos, hija de To
más y Patricia, cuyo fallecimiento ocu
rrió el día tres de enero de mil nove
cientos setenta y seis, y cuya herencia 
la reclaman sus cuatro hermanos de 
doble vínculo Everilda, Carmen, Ra
món y Rosa García Vidal, y otras dos 
hermanas de vínculo sencillo Quilina 
y Leonor García García. 

Y por medio del presente se convoca 
a cuantas personas se crean con igual 
O mejor derecho a la herencia, para que 
dentro del plazo de treinta días siguien
tes al de la publicación, comparezcan 
ante este Juzgado a alegar lo que es
timen oportuno, si les conviniere. 

Dado en León, a tres de junio de mil 
novecientos setenta y seis.—Saturnino 
Gutiérrez Valdeón.—El Secretario (ile
gible). 
2990 Núm. 1315 —330,00 ptas 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
de L a Bañeza 

Don Nicolás-Pedro-Manuel Díaz Mén
dez, accidentalmente, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de La 

_ Bañeza y su partido. 
Hace saber^ Que en los autos de 

juicio ejecutivo tramitados con el 
número 29 de 1976 a instancia del 
Procurador don Fidel Sarmiento F i -
dalgo, en nombre y representación de 
la Entidad "Eslauto, S. A.", domici
liada en León, contra don Pío Casa
do Barrera, mayor de edad, casado, 
vecino de Pobladura de Pelayo Gar
cía, en situación procesal de rebel
día, sobre reclamación de cantidad, 
por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública y primera 
subasta, por término de veinte días, 
sin suplir previamente los títulos de 
propiedad, la casa embargada como 
de la propiedad de dicho demandado, 
siguiente: 

Casa a la calle del Reguerón de 
Pobladura de Pelayo García, sin nú
mero visible, de planta baja y alta, 
con corral y cuadras, de 16 metros 

de fachada, aproximadamente, entre 
corral y cuerpo de casa, por veinte 
de fondo, también aproximadamente, 
que linda: derecha entrando, con 
herederos de Celso Rodríguez; iz
quierda José Casado Honrado; espal
da, con calle, y de frente, calle del 
Reguerón. Valorada pericialmente en 
cien m i l pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de dicho Juzgado 
el día catorce de julio próximo, a las 
once y media de la mañana, previ
niendo a los licitadores que para to
mar parte" en la misma, deberán con
signar previamente sobre la mesa de 
dicho Juzgado, o en el establecimien
to público destinado al efecto, el diez 
por ciento, por lo menos, de su ava
lúo, que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo, que el remate podrá hacerse 
a calidad de poder cederlo a tercero 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes entendiéndose que el re
matante los acepta y; queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en La Bañeza a cinco de j u 
nio de m i l novecientos setenta y seis. 
Nicolás-Pedro-Manuel Díaz. — E l Se
cretario (ilegible). 
3034 Núm. 1338 - 682,00 ptas. 

Juzgado Municipal 
de Ponferrada 

D. José Antonio Goicoa Meléndrez, 
Juez M u n i c i p a l de Ponferrada 
(León). 
Hago público : Que en este Juzga

do se sigue ejecución de sentencia 
de juicio verbal c iv i l n.0 73/75 a ins
tancia de D. Pío Gutiérrez Alba, re
presentado por el Procurador don 
Francisco González Martínez, en re
clamación de 9.034 pesetas, contra el 
propietario de Talleres Prada, que 
parece ser es D. Antonio Prada Sal
vador, de Barco de Valdeorras, en 
cuyos autos he acordado sacar a ter
cera y pública subasta por término 
de ocho días y sin sujeción a tipo, 
los bienes siguientes: 

1. °—Una máquina de escribir eléc
trica, marca Olimpia, pavonada de 
blanco, seminueva, de 120 espacios 
Sgv.35 F51, tasada en 15.000 pesetas. 

2. °—Otra máquina de escribir His
pano Olivetti L-90, de carro grande, 
en funcionamiento, tasada en 9.000 
pesetas. 

La subasta, se celebrará en la 
Audiencia de este Juzgado Municipal 
el día cinco de julio del año en cur
so a las trece horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

1. a—La subasta, que es tercera, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

2. a—Si hubiera postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio que 

sirvió de tipo para la segunda su
basta y qUe acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate, 

3.a—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Los bienes están depositados en Ta
lleres Prada de Barco de Valdeorras. 

Dado en Ponferrada a nueve de 
junio de m i l novecientos setenta y 
seis.—EL Juez Municipal, José Anto
nio Goicoa Meléndrez.—El Secretario 
(ilegible). 
3014 Núm. 1328 —528,00 ptas. 

• 
• * 

D. José Antonio Goicoa Meléndrez, 
Juez Municipal de P o n f e r r a d a 
(León), por el presente. 
Hago saber: Que en el juicio ver-

val c iv i l n.0 65 de 1975, seguido aiíte 
este Juzgado a instancia de D. José 
Rodríguez Fernández, representado 
por el Procurador D. Francisco Gon
zález Martínez, contra D. Honorio 
León Viñuela, y cuyos autos se hallan 
en período de ejecución de sentencia, 
se sacan a pública subasta por tér
mino de ocho días, los bienes mue
bles embargados siguientes: 

Unico: Un frigoríñco - congelador, 
marca Koxka, de 500 litros, en esta
do de usado, valorado en veinte mil 
pesetas, por cuya cantidad se pone 
en venta, señalándose para la subas
ta el día cinco de julio del corriente 
año, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, advirtién
dose que no se admitirá postura al
guna que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación y que para to
mar parte en la subasta los licitado-
res consignarán previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento al efecto, el 10 % efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Sé devolverán dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso, como parte del 
precio de la venta. 

Dado en Ponferrada a nueve de 
junio de m i l novecientos setenta y 
seis.—José Antonio Goicoa Meléndrez. 
Ante mí (ilegible). 
3015 Núm. 1329—495.00 ptas. 

** 
D. José Antonio Goicoa Meléndrez, 

Juez Municipal de Ponferrada. 
Hago público: Que en este Juzga

do se sigue ejecución de sentencia de 
juicio de cognición n.0 52 de 1975 a 
instancia de S o c i e d a d Mercantil 
Española de Refrigeración (FRIGER), 
representada por el Procurador don 
Francisco González Martínez, en re
clamación de 15.000 pesetas, contra 
D. Manuel López Rodríguez, mayor 
de edad, industrial y vecino de So
brádelo y en cuyos autos he acorda-



do sacar a primera y pública subas
ta, por término de ocho días y tipo 
de tasación, los bienes siguientes: 

Unico: Cámara frigorífica marca 
Friger, en aluminio anonizado, me
didas: frente 2 metros; fondo 1,20; 
alto 2,40, con compresor frigorífico 
hermético . de 3/4 H.P. aproximada
mente, tasada en 45.000 pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de. este Juzgado el día 
seis de julio del año en curso, a las 
doce horas, bajo las siguientes con
diciones : 

1. a—Para poder licitar habrá de con
signar cada uno previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 % del tipo 
de tasación. 

2. a—No se admitirán posturas que 
no cubran al menos los dos tercios 
del tipo de tasación o subasta. 

3. a—El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero. 

Eos bienes están depositados en po
der de D.~ Manuel López Rodríguez, 
en Sobrádelo de Valdeorras. 

Dado en Ponferrada a nueve de j u 
nio de m i l novecientos setenta y seis. 
El Juez Municipal, José Antonio Goi-
coa Meléndrez. — E l Secretario (ile
gible). 
3013 Núm. 1327.-506.00 ptas. 

D. Abel-Manuel Bustillo Juncal, L i 
cenciado en Derecho y Secretario 
del Juzgado Municipal de Ponf erra
da (León). 
Doy fe: Que en el juicio de desahu

cio n.0 70 de 1976, sobre falta de pago 
de rentas, a instancia de Gonzalo Me-
rayo Núñez, contra Jesús Aira La-
drero, se dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

"Sentencia.—En Ja ciudad de Pon-
ferrada a veintisiete de abril de m i l 
novecientos setenta y seis; el señor 
don José Antonio Goicoa Meléndrez, 
Juez Municipal de la misma, habien
do visto los presentes autos seguidos 
en este Juzgado Municipal entre don 
Gonzalo Merayo Núñez, representa 
do por el Procurador D. Francisco 
González Martínez, como demandan 
te, y D. Jesús Aira Ladrero, como 
demandado, vecinos de este término, 
sobre desahucio de una vivienda sita 
en la calle de Gonzalo, n.0 13, de Flo
res del Sil, por falta de pago de la 
renta, y 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
haber lugar al desahucio solicitado 
por D. Gonzalo Merayo Núñez, por 
medio del Procurador Sr, González 
Martínez, condenando en su conse 
cuencia al demandado D. Jesús Aira 
Ladrero a que en el término de ocho 
días, conforme determina el art. 1.596 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil , 
desaloje la vivienda sita en el inmue
ble n.0 13 de la calle de Gonzalo de 
Flores del Sil, objeta de este juicio 

que ocupa en arrendamiento propie
dad de aquél ; apercibiéndole de lan
zamiento si no lo verifica, y conde
nándole además al pago de las cos
tas de éste juicio.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo".— Firmado: José Antonio Goi
coa.—Rubricado. 

Y para que conste, su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia y notificación al demandado ex
presado, en situación, de rebeldía 
procesal, expido la presente en Pon-
ferrada a siete de junio de m i l no
vecientos setenta y seis. — Abel-Ma
nuel Bustillo Juncal. 
2962 Núm. 1310.-627,00 ptas. 

Cédula -de emplazamiento 
En vir tud .de lo acordado por Su 

Señoría en autos de juicio ordinario 
de menor cuantía tramitados en este 
Juzgado con el núm. 74/76, a instan
cia de la Entidad Mercantil Autobu
ses Urbanos de Ponferrada, S. A., con 
domicilio "en Ponferrada, representa
da por el Procurador D. Francisco 
González Martínez, contra doña Ana 
González Fernández, mayor de edad, 
viuda y vecina de Lil lo del Bierzo, 
madre del fallecido D. Tomás Loren-
te González, contra los posibles e ig
norados herederos de D. Tomás Lo-
rente González, y contra la Entidad 
Aseguradora Galicia, S. A., con do
micilio social en La Coruña, en re 
clamación de cantidad por el con 
cepto de daños y perjuicios, cuantía 
107.597 pesetas, por medio de la pre 
senté se emplaza a los demandados 
como posibles e ignorados herederos 
del difunto D. Tomás Lorente Gon
zález, para que en el término de nue
ve días* comparezcan en los autos, 
personándose en forma, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican 
serán declarados en rebeldía y les 
parará el-perjuicio a que hubiere l u 
gar en Derecho; previniéndoles asi
mismo que las copias de demanda y 
documentos se hallan a su disposi
ción en la Secretaría de este Juzga
do, y les serán entregadas una vez se 
personen en autos. 

Dada en Ponferrada, a tres de j u 
nio de m i l novecientos setenta y seis. 
El Secretario (ilegible). 
2961 Núm. 1309—429,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
SAN ESTEBAN 

Nistal de la Vega 
De acuerdo con lo expuesto en el 

artículo 44 de las Ordenanzas, se con 
voca a Junta General extraordinaria 
de los usuarios de esta Comunidad 
que se celebrará a las doce horas del 
día 20 de junio de 1976 en los locales 
de la Casa de Concejo de este pue 
blo, con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior. 
2. °—Acuerdos y medidas extraordi

narias que han de tomarse para el 
desarrollo de la campaña de riego del 
año actual.. 

3. °—Forma de pago de la obra eje
cutada en la entrada dél reguero ge
neral. 

4. °—Ruegos y preguntas. 
Nistal de la Vega, 12 de junio 

de 1976. 
3066 Núm. 1348—264,00 ptas. 

OMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS. S. A. 

ESTACIONES DE SERVICIO 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 19 y 20 del Regla
mento para el Suministro y Venta 
de Carburantes y Combustibles, obje
to del Monopolio de Petróleos (Bo-
letín O. E. 9-3-70) se hace saber que 
la Delegación del Gobierno cerca de 
CAMPSA, a propuesta de esta Com
pañía y por oficio n.0 2.110 de 17-5-76 
ha resuelto que sea admitida a trá
mite la siguiente petición para la 
construcción de una Estación dea Ser
vicio : 

PeíicioTiario: D. JOSE DIEGUEZ 
GAMALLO. 

Emplazamiento: Carretera N - V I 
tramo Villafranea del Bierzo - Piedra-
fita del Cebrero, p. k. 424,098-424,188 
"Plena carretera". 

Término municipal: Pór te la -Vega 
de Valcarce (León). 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los posibles afectados, ad
virtiendo que las reclamaciones con
tra esta petición deberán ser presen
tadas en el plazo de 30 días' a con
tar desde el siguiente al de su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en las oficinas centrales de 
CAMPSA (Capitán Haya, 41 - Ma
drid). 

León, 10 de junio de 1976—El Jefe 
de la Agencia, Serafín Argüindegui 
Alba. 
3004 Núm. 1319 —407,00 ptas 

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A. 

ESTACIONES DE SERVICIO 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 19 y 20 del Regla
mento para el Suministro y Venta 
de Carburantes y Combustibles, obje
to del Monopolio de Petróleos (Bo
letín O; E. 9-3-70) se hace saber que 
la Delegación del Gobierno cerca de 
CAMPSA, a propuesta de esta Com
pañía y por oficio n.0 2.111 de 17-5-76 
ha resuelto que sea admitida a trá
mite la siguiente petición para la 
construcción de una Estación de Ser
vicio: 

http://virtud
http://de


Peticionario: D. ROGELIO VARE
L A CONDE. 

Emplazamiento: Nueva variante de 
la Carretera N-120 entre Ponfefrada 
y Puente Domingo Flórez, aproxima
damente" a 19,100 Kms. de Ponferra
da (No está kilometrada). "Plena 
carretera". 

Término municipal: Sobrado (León). 
Lo que se hace público para cono

cimiento de los posibles afectados, ad
virtiendo que las reclamaciones con
tra esta petición deberán ser presen
tadas en el plazo de 30 días a con
tar desde el siguiente al de su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en las oficinas centrales de 
CAMPSA (Capitán Haya, 41 - -Ma
drid). 

León, 10 de junio de 1976.—El Jefe 
de la Agencia, Serafín Arguindegui 
Alba. 
3004 Núm. 1320.-407,00 ptas 

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A. 

ESTACIONES DE SERVICIO 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 19 y 20 del Regla
mento para el Suministro y Venta 
de Carburantes y Combustibles, obje
to del Monopolio de Petróleos (Bo
letín O. E. 9-3-70) se hace saber que 
la Delegación del Gobierno cerca de 
CAMPSA, a propuesta de esta Com
pañía y por oficio n.0 2.112 de 17-5-76 
ha resuelto que sea admitida a trá
mite la siguiente petición para la 
construcción de una Estación de Ser
vicio: 

Peticionario: D. CARLOS GONZA
LEZ ALVAREZ. 

Emplazamiento: Carretera L o c a l 
Puebla dé Li l lo - Santullano, kilóme
tro 13,700 (Puerto San Isidro), "Ple
na Carretera". 

Término Municipal: Puebla de L i -
11o- (León). 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los posibles afectados, ad
virtiendo que las reclamaciones con
tra esta petición deberán ser presen
tadas en el plazo de 30 días a con
tar desde el siguiente al de su pu 
blicaeión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en las oficinas centrales de 
CAMPSA (Capitán Haya, 41 - . M a 
drid). 

León, 10 de junio de 1976—El Jefe 
de la Agencia, Serafín Arguindegui 
Alba. 
3004 Núm. 1321. - 407,00 ptes 

CQMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A. 

ESTACIONES DE SERVICIO 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 19 y 20 deL Regla
mento para el Suministro y Venta 
de Carburantes y Combustibles, obje 

to del Monopolio de Petróleos (Bo
letín O. E. 9-3-70) se hace saber que 
la Delegación del Gobierno cerca de 
CAMPSA, a propuesta de esta Com
pañía y por oficio n.0 2.113 de 17-5-76 
ha resuelto que sea admitida a trá
mite la siguiente petición para la 
construcción de una Estación de Ser
vicio : 

Peticionario: D. ARTURO, D. JOSE 
LUIS RAMOS SANTOS Y D. FA
CUNDO ORTIZ LEON. 

Emplazamiento: Ctra. C-611 Tor-
desillas - Riaño, por Sahagún (Tramo 
Sahagún - Cistierna). P. K. 32,300 "Ple
na carretera". 

Término municipal: A 1 m a n z a 
(León). 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los posibles afectados, ad
virtiendo que las reclamaciones con
tra esta petición deberán ser presen
tadas en el plazo de 30 días a con
tar desde el siguiente al de su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en las oficinas centrales de 
CAMPSA (Capitán Haya, 41 - Ma
drid). 

León, 10 de junio de 1976—El Jefe 
de la Agencia, Serafín Arguindegui 
Alba. 
3004 Núm. 1322.-418.00 ptas. 

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A. 

ESTACIONES DE SERVICIO 
En cumplimiento de ' lo dispuesto 

en los artículos 19 y 20 del Regla
mento para el Suministro y Venta 
de Carburantes y Combustibles, obje
to del Monopolio de Petróleos (Bo
letín O. E. 9-3-70) se hace saber que 
la Delegación del Gobierno cerca de 
CAMPSA, a propuesta de esta Com
pañía y por oficio n.0 2.116 de 17-5-76 
ha resuelto que sea admitida a trá
mite la siguiente petición para la 
construcción de una Estación de Ser
vicio : 

Peticionario: D. JOSE LUIS A L 
VAREZ VEGA. 

Emplazamiento: Ctra. Ñ-630 Ma
dr id-Gi jón , P. K. 382,300, tramo Ar-
bas Puerto de Pajares "Plena carre
tera". 

Término municipal: Villamanín -
Rediezmo (León). 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los posibles afectados, ad
virtiendo que las reclamaciones con
tra esta petición deberán ser presen
tadas en el plazo de 30 días a con
tar desde el siguiente al de su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en las oficinas centrales de 
CAMPSA (Capitán Haya, 41 - Ma
drid). 

León, 10 de junio de 1976—El Jefe 
de la Agencia, Serafín Arguindegui 
Alba. 
3004 Núm. 1324.-407,00 ptas. 

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A. 

ESTACIONES DE SERVICIO 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 19 y 20 del Regla
mento para el Suministro y Venta 
de Carburantes y Combustibles, obje
to del Monopolio de Petróleos (Bo
letín O. E. 9-3.-70) se hace saber que 
la Delegación del Gobierno cerca de 
CAMPSA, a propuesta de esta Com
pañía y por oficio n.0 2.115 de 17-5-76 
ha resuelto que sea admitida a trá
mite la siguiente petición para la 
construcción de una Estación de Ser
vicio: 

Peticionario: D. LUIS MADROÑE-
RO ISCAR. 

Emplazamiento: Carretera N-VI 
Madr id-La Coruña, P. K. 305,300 
(Zona urbana). 

Término municipal: La B a ñ e z a 
(León). 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los posibles afectados, ad-
virtiendo que las reclamaciones con
tra esta petición deberán ser presen
tadas en el plazo de 30 días a con
tar desde el siguiente al de su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en las oficinas centrales de 
CAMPSA (Capitán Haya, 41 - Ma
drid). 

León, 10 de junio de 1976—El Jefe 
de la Agencia, Serafín Arguindegui 
Alba. 
3004 Núm. 1323—396,00 ptas. 

6 E S T I N V E R , S. A. 
«Extraviados Certificados números 

44.513 y 46.72S"comprensivos de 7*451 
y 8'433 participaciones de Inrenta, 
Fondo de Inversión Mobiliaria, exten
didos con fecha 30 6 73 y 31-12-73, res
pectivamente, a favor de D. Manuel 
Fernández?Alejandre y D.a Obdulia 
Puerto Macías. 

Si dentro de un plazolde un mes a 
contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio, no se notificara al 
establecimiento reclamación de tercero, 
se extenderá duplicado según deter
mina el artículo 21.° del Reglamento, 
quedando la Sociedad Gestora libre de 
toda responsabilidad. 

Madrid, 9 de junio de 1976.-EI Di
rector General (ilegible). 
3031 Núm. 1330. - 209.00 ptas. 

Sociedad Gijonesa de Caza 
A R M O N I A 

Calle Langreo, núm. 4 - 3.° - Dto. 2.° 
G I J O N 

Admitimos proposiciones para apro
vechamiento de caza; codorniz y 
perdiz. 
1546 Núm.636—77.00 pías. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


